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PARTE OFICIAL/

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Aslúrias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas hasta la madru
gada de hog.
CATALUÑA.— El General encar

gado del despacho manifiesta que el 
General en Jefe llegó á Berga ante
ayer. Su vanguardia alcanzó á la fac
ción Moore al pie de la Sierra de Baga, 
causándole un muerto, varios heridos, 
y cogiéndole algunos caballos. Castell, 
al oir el fuego, salió de San Lorenzo, 
dirigiéndose á Valsebre.

En San Guio fueron capturados an
teanoche el cabecilla Mafiet, el recau
dador Riera y dos sargentos.

Anteayer quedó montada y abierta 
la estación telegráfica de Galaf. Pre
sentados ayer en el distrito un Jefe, 
cuatro Oficiales y 121 individuos.

NORTE.—El General en Jefe parti
cipa la presentación á indulto en Vito
ria de cuatro individuos armados. En 
Medina de Pomar lo verificó uno.

———————
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parte de las operaciones verificadas 
sobre Peñacerrada por fuerzas del 
Ejército del Norte al mando del Ge
neral en Jefe.
Ejército del Norte. —General en 

Jefe.—Exorno. Sr.: Ampliando mi te
legrama de esta tarde, puedo decir á 
V. E. que para obtener mas resultados 
en mi movimiento dispuse contribuye
ran á él la Guarnición de La Guardia 

y el Coronel Lacalle con su columna 
de Rioja, reforzada ayer, compuesta 
así: de los batallones de reserva mar
ineros 7 y 12, escuadrón de Burgos, 
50 caballos de Talavera y dos piezas 
de montaña; cuyas fuerzas, hábilmente 
distribuidas por su Jefe, que tenia mis 
instrucciones hace días para estudiar 
bien este movimiento, lo emprendie
ron á las cuatro de la mañana con tan 
buen resultado, que, despues de ven
cer la obstinada resistencia del enemi
go, ocuparon combatiendo la casa- 
fuerte que tenían en Labastlda, rin
diendo á su guarnición y matando á su 
jefe, y denodadamente dominaron el«
puoblo do Rivas y sus trincheras, así 
como el peligroso é importante puerto 
de Nuestra Señora de Toloño, corrién
dose rápidamente por la cordillera 
hasta cerca del de Herrera, en que se 
halla el fuerte carlista de San León, 
con íal precisión y acierto, que no dió 
tiempo á los dispersos á refugiarse 
en él.

Pera mayor celeridad dispuso acer
tadamente aquel Jefe fuese á la grupa 
de cada caballo un infante, pudiendo 
así dominar estos la penosa subida, 
bajando luego la Caballería al llano, 
donde llenó muy bien sus deberes, 
causando al enemigo grandes pérdidas; 
la contraguerrilla de San Vicente ha 
tomado una parle muy activa é impor
tante en este suceso.

Yo, que ayer habia iniciado movi
miento desde Vitoria sobre la Rioja 
para desorientar al enemigo, alojando 
las fuerzas desde la Puebla á Miranda, 
donde fui con el cuartel general, de
jando en aquella capital una sola bri
gada, que también ha concurrido á la 
operación, dispuse salieran hoy todas 
las fuerzas al amanecer por distintas 
direcciones que facilitaban la marcha 
sobre las Ventas de Armenlia, conti
nuando á esta, desde donde siguió el 

General Maldonado con una brigada á 
situarse en Pipaon.

Tiene allí el importante objeto de 
amenazar el fuerte de San León, á la 
vez que asegura mi ala izquierda como 
centinela avanzado, por la dirección 
en que probablemente acudirán los ba
tallones carlistas, que es de suponer 
vengan de Navarra y cuya llegada es
peraría confiado.

El Coronel Polavieja con su regi
miento de la Princesa, y la contra
guerrilla de Miranda, que tantas veces 
ha merecido mis elogios, salió esta 
madrugada á las dos de Pangua para 
caer sabré el fuerte en construcción de 
Payuela, ocupándolo sin resistencia y 
huyendo las fuerzas carlistas que en él 
se hallaban, quedando dos oficiales y 
¡4 individuos prisioneros, sobre otros 
70 cogidos por el Coronel Lacalle con 
la oficina del batallón de Clavijo, un 
Jefe muerto y un oficial, mas 18 ó 20 
individuos, teniendo por nuestra parte 
solo dos soldados heridos.

Mañana temprano seguiré sobre el 
fuerte de Herrera, y si logro conducir 
hasta él y emplazar algunas piezas de 
ocho y diez centímetros que he traído 
con este objeto, no dudo que el resul
tado será tan satisfactorio como lo es 
el obtenido hoy tan rápidamente.

Me ocupo en estudiar la posibilidad 
de dejar asegurada sólidamente esta 
linea tan ventajosa, para lo que me 
será muy útil el fuerte tomado al ene
migo en Payuela, cuya situación está 
bien elegida y sus obras se hallan muy 
adelantadas.

En este momento me avisa el Ge
neral Maldonado que al llegar "á 
Pipaon fue hostilizado por cuatro com
pañías del tercero alavés, á las que 
prontamente puso en fuga; y me feli
cito de haber dispuesto este movi
miento, que evita que mañana hubie
sen los enemigos ocupado la cordillera 

apoyándose en el fuerte, teniendo ase
gurada su retirada.

He sabido también que mi marcha 
de ayer indicando continuarla por la 
Rioja, desorientó á los enemigos, que 
hace dias recelaban mi venida, y su 
confianza les ha sido tan fatal como á 
nosotros favorable.

Es una coincidencia poco satisfacto
ria para el Pretendiente y sus secuaces 
haber perdido la dominación de la 
Rioja Alavesa el dia de su santo. Este 
país ve muy gustoso la presencia en él 
de nuestras tropas, según lo que puedo 
juzgar del espíritu de sus habitantes, 
nada favorable á la causa del carlismo.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Peñacerrada 4 de Noviembre de 1875. 
—Excmo. Sr.:=Genaro de Quesada. 
=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Pastos.
El Sr. Ingeniero Jefe de Montes de 

este distrito me dice en 4 del actual 
lo que sigue:

«limo. Sr.: Tengo el honor de pasar 
á manos de V. S. I. la adjunta relación 
de los pastos que pueden utilizarse en el 
presente año forestal en los montes pú
blicos de esta provincia, con los ganados 
de uso propio y los sobrantes que se 
pueden subastar, según se previene en 
la Real orden de 19 de Agosto último, 
para que, si V. I. la encuentra confor
me, se sirva mandar su inserción en el 
Boletín oficial con el adjunto pliego de 
condiciones que ha de servir para el 
disfrute. V. I. no obstante determinará 
lo que tenga por conveniente. •

Lo que, de conformidad con dicho 
Sr. Ingeniero, he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los habitantes de 
la misma.

Burgos 8 de Noviembre de 1875.
El Gobernador interino, 

RAFAEL MORALES.



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Estado del aprovechamiento de pastos que se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en el presente año forestal de 
1875 á 1876, con los ganados de uso propio y los sobrantes, que se subastarán en los dias que se citan en esta relación, y que han 
sido concedidos por Real orden de 19 de Agosto de este año.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO.

TÉRMINO MUNICIPAL. NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA DE LOS MISMOS.

SUPERFICIE.
Ganado 

que puede intro
ducir al pasto 
el rematante.

GANADO DE USO PROPIO.
Tasa

ción.

Pesetas

Époea 

del 

aprovecha

miento.

Día de la subasta.

Aprove 
chada.

Aco
tada.

Lanar. Cabrio. Vacuno Mayor. Cerda.
Lanar. Cabrío.

La Affnilfíra. Pinar.......................... La Aguilera................ 75 85 100 )) y y Todo el alto y

Aranda dp Duero Id.............................. Aranda...... 194 y y too y y D y y id. y

Baños de Valdearados...
Id

Fuente el Roble ......... Baños ......................... 60 153 y y 400 )) 50 60 y y id. y
La Recorba................. Id............................... 100 y y 200 )) y id. y

Gumiel í!p. Izan Manejar....................... Gumiel....................... 194 y y <» 400 y y y y )) id. ))
Ontoria de Valdearados.
Dimitías

Carrascal . . . ......... Ontoria....................... 30 )> y )) 60 13 6 y » y id. y

Valoría ........................ Oquillas..................... 60 y y 200 » y )) y id. y
Peñaranda La Pinosa................... Peñaranda................... 120 >) » y 100 y )) y y y id. y

Quemada . . Pinar.......................... Quemada..................
San Juan.....................

57 3 )) y 200 » 15 25 )) y id. y

San Juan del Monte... . 
'i'iivilla del Lago

La Pinosa.................. 194 300 y 200 y )) y y 300 id. 4 Diciembre 1875.
Pinar.......................... Tuvilla....................... 150 • y 20 )) y y y y id. y

Villannpva de Gumiel Id ... ........... Villanueva.................. 50 54 y w 100 y y )) y )j id. y

Valdeande................:.
A randa

Matalaguna Valdeande................... 228 684 y y y )) y 684 id. 5 id. id.
Monte Hermoso........... Aranda................... . . 124 1625 y 200 y 10 8 y * id. ))

Quemada................... La Calabaza................ Quemada.................... 123 539 y y 10 10 y 339 id. 6 id. id.
Apandilla......... Beilosillo.................... Arandillo................... 10 y 15 2 10 10 y » id. y

Id Las Malillas .............. Id............................... 10 y y y 15 2 10 10 y » id.
Aranda . . La Calabaza ....... Aranda.. .................. 136 645 y y 200 )) y y » id.
Calmipga Montecillo................... Caleruega................... 159 y y 100 40 10 20 y )) id.
Campillo Aquel Cabo. . ......... Campillo..................... 169 25 y y 140 )) )) y y id.
Castrillo de la Vega....
Coruña del Conde.. ..
Id .....................

La Torre ......... Castrillo...................... 70 )) y y 200 y y y y y id.
Dehesa ....................... Coruña y otros............ 776 1 1750 y 400 10 50 50 )) 1750 id. 7 id. id.
La Muela................... Coruña ....................... 10 )) 10 y y y id. y

Fuentenebró.............. El Carrascal................ Fuentenebró................ 28 y y y )) y 40 20 y y id. y

Id La Carrascada............ Id........ ....................... 11 10 y » )) y 10 20 y )) id. y

Fresnillo las Dueñas....
Fuenlelcesped ..

Carrecollado Fresnillo..................... 162 32 486 » y )) D )) y 486 id. 8 id. id.
Dehesa....................... Fuenlelcesped.............. 193 1 )) )) 200 y )) 40 y id. ))

Fuenlecen................. Pinar.......................... Fuentecen................... 6 » y 8 y y y y y id. 1)
Gumiel de Izan............ Rosillo....................... Gumiel....................... 145 49 > y 120 50 y 20 » )) id. ))
Milagros . Cuatro Caminos.......... Milagros..................... 775 2 1145 )) 500 y y y 1145 id. 9 id. id.
Id Hoyo Grande Id., r........................... 436 578 y 200 • 2 10 y 578 id. 9 id. id.
Peñalva de Castro.. ....
Peñaranda...................

Monluesla .................. Peñalva....................... 74 y )) 120 y 50 20 y id. y

Matarredondo.............. Peñaranda................... 776 y 2268 y y 10 10 y 2268 id. 11 id. id.
Pinillos. ..................... La Solana................... Pinillos........... 7 3 y y 20 » y )) y y id. ))
Quintana del Pidió . . . Olmedo .................. Onintana.......... 50 y » 100 » V y )) y id. y
San Juan del Monte Carrascalejo San Juan..................... 194 y y y 500 > y y y » id. •
Sólillo de la Rivera Robledal So tillo......................... 105 145 y y 500 )) y y y )) id. ))
Torregalindo Sierra y Monte........... Torregalindo................ 194 y y 400 6 y y )) y id. n
Vadocondes.. .. Arriba y Abajo ......... Vadocondes..'.............. 776 1312 y 400 50 y 52 y 1512 id. 12 id. id.
Villalva de Duero .. .. Monte Alto . ....... Villalva....................... j) y » )) y e
Zazuar........................ La Calabaza . .. . ........ Zazuar......................... 194 )) 402 ))

1 »
)) )) 60 )) 402 Todo el año 10 id. id.

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de los pastos de los Montes 
públicos de esta provincia, durante el 
año forestal de 1875 á 1876.
1. a Los pastos de cada móntese 

aprovecharán en las épocas y por la 
clase y número de ganados que se ex
presan en el anterior estado.

2. * No podrá introducirse ninguna 
clase de ganado, bajo la multa que 
determinan las ordenanzas generales 
del ramo, en los terrenos ó partes de 
montes que hayan sufrido algún incen
dio despues del año de 1870, en los 
tallares que tengan menos de cinco 
anos ni en ninguno de los sitios acota
dos que se designan en la licencia de 
que tratan las condiciones octava y 
siguientes.

5.a La subasta se anunciará con 
50 dias de anticipación en el Boletín 
oficial y por edictos que fijarán los Al
caldes en los sitios de costumbre.

4. ‘ Cuando el precio de los pastos 
exceda de cuatro mil pesetas, la su
basta será doble y simultánea, verifi
cándose una en la Capital bajo la 
presidencia del limo. Sr. Gobernador 
ó del funcionario en quien delegue sus 
funciones, y otra en el pueblo donde 
radique el monte, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia del 
empleado del ramo que para cado caso 
se designe.

5. * Cuando la subasta sea única 
tendrá lugar en el pueblo donde radi
que el monte, y se harán las proposi
ciones por pujas abiertas durante la 
primera media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al postor 
cuya proposición sea mas ventajosa, 
no admitiéndose ninguna que no cubra 
el tipo de tasación.

6. a Para las subastas dobles se 
harán las proposiciones en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que 

al final se expresa. Estos pliegos se 
admitirán durante la primera media 
hora á los licitadores que presenten la 
carta de pago que acredite haber in
gresado en la caja de depósitos de fon
dos municipales ó sucursal de la pro
vincia el cinco por ciento como fianza 
para presentarse como licitador. La 
adjudicación se hará al autor del plie
go cuya proposición sea mas ventajosa; 
y si resultasen dos ó mas igualmente 
beneficiosos, se abrirá entre los auto
res nueva licitación por pujas abiertas, 
que no podrán bajar de veinte y cinco 
pesetas, durante un cuarto de hora, 
trascurrido el cual, si ninguno de ellos 
quisiere aumentar el precio ofrecido 
se decidirá por la suerte el autor de la 
preposición á cuyo favor se haya de 
adjudicar el remate.

7."  Todos los gastos que ocasione 
el expediente de subasta y escritura de 
fianza cuando esta haya de ser por 

pliegos cerrados ó tenga por conve
niente exigirla el limo. Sr. Gobernador 
serán de cuenta del rematante, debién
dose remitir siempre la subasta á la 
aprobación de dicha autoridad, sin 
cuyo requisito no tendrá valorni efecto.

8.*  El rematante no podrá intro
ducir los ganados al pasto singue 
preceda la licencia por escrito de! 
Ingeniero Jefe del distrito. Si lo hiciese 
de otro modo será castigado como de
lincuente. El Ingeniero dará esta licen
cia inmediatamente que la reclame el 
concesionario, si presenta el testimonio 
de adjudicación y la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la sucursal 
de la Caja de Depósitos el importe del 
5 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudique el remate, cuya suma le 
servirá de primera partida de data. El 
rematante dejará pastar libremente!! 
los ganados de uso propio que se citan 
en el estado anterior.



75.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Lema.

de 
lan

exigirle la responsabilidad por los 
dallos que se hubieren cometido.

17. Para evitar esta responsabili
dad, tendrán deíecho á pedir el rema
tante y pastor del pueblo que por un 
empleado del ramo se les haga la en- , 
trega del monte, consignando en un j 
acta, que firmarán los interesados, el 
buen estado de la finca ó los daños que 
hubiese antes de comenzar el aprove
chamiento.

18. En ningún monte podrán apro
vecharse gratuitamente los pastos por 
mayor número de cabezas que el que 
se consigna en el estado anterior, so 
pena de una multa doble, según se 
previene en el art. 128 de las Orde
nanzas de montes.

19. Los Alcaldes facilitarán á los 
pastores un certificado en el que se 
exprese el número y clase de ganado 
de uso propio que deben introducir al■ 
pasto.

20. Los pueblos ó aldeas serán 
responsables de las multas que recaye
ren contra los pastores que custodian 
el ganado de uso propio y de todos los 
daños que se cometiesen en el monte 
durante la época del aprovechamiento.

21. Todos los osarios tienen obli
gación de presentar á los dependientes 
del distrito forestal, cuando quieran 
verificar el recuento de los ganados, 
la licencia ó certificado de que hablan 
las condiciones 8.a y 19.

22. Los Ayuntamientos facilitarán 
copia literal del presente pliego á sus 
guardas locales encargados de vigilar 
los montes.

23. La contravención á las condi
ciones de este pliego y á lo prevenido 
en las Ordenanzas generales de montes 
y órdenes posteriores que no se hubie
sen anotado en las condiciones prece
dentes será castigada con arreglo á la 
legislación del ramo.

Burgos 4 de Noviembre de 1875.= 
El Ingeniero Jefe, Saturnino Bidones.

r conve- 
ibernador 
., debién- 
lasta á la 
dad, sin 
ni efecto. 
Irá inlro- 
o sin que 
scrito del 
lo hiciese 
como de- 
esta licen- 
reclame el 
testimonio 
i pago que 
a sucursal 
ti porte del 

que se le 
i suma le 
e data. El 
)r emente á 
ue se citan

D. Hipólito del Campo, Juez de prime
ra instancia de esta esta villa y su 
partido,
Hago saber: que en la noche del 

diez y nueve del finado Octubre se ro
baron, ignorándose por quien, de la 
iglesia de Sanlivañez de Esgueva las 
alhajas que á continuación se expre
san; y como se ignore el paradero de 

9. " El Ayuntamiento puede intro
ducir al pasto el ganado de uso propio 
que se consigna en cada monte, sin 
necesidad de solicitar la licencia del 
distrito, será condudido el ganado por 
uno ó mas pastores comunes, nombra
dos por el Ayuntamiento. No podrán 
los habitantes de los pueblos usarlos 
conducir por otro pastor sus ganados, 
bajo la pena de una peseta cincuenta 
céntimos de multa por cada cabeza.

10. El rebaño que se encuentre 
en los montes cuyo pastor no se halle 
provisto de las licencias á que se re
fieren las condiciones anteriores, ó 
conduzcan mayor número de cabezas ó 
de distinta especie que el designado en 
ella, será considerado como intruso en 
el aprovechamiento de los pastos, Vse 
hará reo por esta falta de las penas que 
marcan las ordenanzas del ramo.

11. Desde la fecha del permiso 
ser^n responsables los pastores de los 
delitos ó daños que se cometan en el 
monte si no lo denuncian ó avisan por 
escrito al Ingeniero del distrito en el 
término de cuatro dias, presentando 
siempre al autor de ellos ó demostran
do plena y satisfactoriamente la causa 
del siniestro.

12. La misma responsabilidad se 
exigirá por los daños causados en los 
tallares ó superficies acotados para 
viveros, criaderas ú otros fines condu
centes á mejorar el monte, ya resulten

I cercados estos sitios ó solo se deter- 
I minen sus limites con mojones, acci- 
I denles naturales ú otros signos.

13. Los pastores serán responsa- 
I bles de los incendios que ocurriesen si 
I al instalar sus hogares no lo hicieren 
I en los sitios designados por los enu- 
I pleados del ramo y con las precaucio- 
I nes debidas para evitar el siniestro.

14. Los rodales y zaurdas se cons- 
I huirán en los sitios que designen los 
I empleados de! ramo, utilizando para 
I su construcción y servicios las lefias 
I desligadas y las que constituyan la 
I maleza del monte, exigiendo en otro 
I caso la responsabilidad que proceda 
I con arreglo á las leyes por los árboles 
I que se corlaran.

15. La enloda y salida al pasto 
I se verificará por las veredas y caminos 
I de-costumbre; y si estas no fuesen su- 
I ficientes, por las que designen los em- 
I pleados del ramo, teniendo siempre la 
I precaución ‘ de que no atraviesen por 
I ningún término acotado.

16. Terminada la época del apro- 
I vechamienlo no se permitirá pastar en 
I el monte ninguna clase de ganado y se 
I practicará por los empleados del ramo 
I m reconocimiento para expedir el cer- 
I Üficado de descargo al rematante ó •

las mismas, ruega á las autoridades 
que por cuanto medios estén á su al
cance procedan á la busca de las mis
mas, y caso de ser habidas las pon
drán á mi disposición con las personas 
en cuyo poder se encuentren.

Dado en Lermaá tres de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.= 
Hipólito del Campo.=Por su mandado, 
Joaquín Martínez.

EDICTO.

D. Antonio Navarro Escalera, Tenien
te fiscal del Escuadrón de Aragón,
6.°  de Cazadores,

Habiéndose ausentado de esta pla
za, donde se hallaba de guarnición, el 
soldado de este Escuadrón Santos So
lozano Raigadas, natural de Oron, á 
quien estoy sumariando por el delito 
de primefa deserción,

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Victoria de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de veinte dias á 
contar desde la publicación del presen
te edicto á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.=Antonio 
Navarro.

Anuncios oficiales.

COMISARÍA DE GUERRA DE MEDINA 

DE POMAR.

El Comisario de Guerra de esta plaza, 
Interventor del Hospital militar de 
Medina de Pomar,

Hace saber: que debiendo verificar
se el dia 20 del actual segunda pública 
subasta, por no haber tenido efecto la 
primera, para la contratación de 60 
quintales métricos de paja larga para 
relleno de jergones de dicho estable
cimiento por el término de un año y 
dos meses mas si asi conviniera á la 
Superioridad, se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en dicha subasta, 
que tendrá lugar en la referida villa 
ante la Junta económica del mismo á 
las doce en punto de la mañana del 
indicado dia en la Dirección de dicho 
Establecimiento, en la cual se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones 
á que han de sujetárselos proponentes, 

y cuyas proposiciones serán redacta
das en papel sellado correspondiente y 
con el del impuesto de guerra, entre
gándose las indicadas proposiciones 
sin raspaduras ni enmiendas, en ca- 
ractéres claros é inteligibles en pliegos 
cerrados y con arreglo al modelo si
guiente .

Medina de Pomar 7 de Noviembre 
de 1875 =Jerónimo Mantilla.

Modelo de proposición.

D. N. de T., vecino de...., habi
tante en la calle de.... núm...., con 
cédula de vecindad número . ., ente
rado del anuncio publicado y pliego de 
condiciones para contratar el abasteci
miento de.... quintales métricos de 
paja por término de un año y dos me
ses mas si asi conviniera á la Superio
ridad, se compromete á tomar á su 
cargo el citado servicio bajo la forma 
establecida en el pliego de condiciones 
al precio de. .. pesetas ó... céntimos 
kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar provisional de 
Medina de Pomar,

Hace saber: que debiendo verifi
carse el 22 del presente segunda su
basta pública, por no haber tenido efec
to la primera, para la contratación del 
lavado de ropas de dicho Estableci
miento por término de un año y dos 
meses mas si así conviniera á la Supe
rioridad, se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta, que 
tendrá lugar en la referida villa ante 
la Junta económica del mismo dia en 
la Dirección del citado Establecimiento, 
en la cual se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones á que han de su
jetarse los proponentes, y cuyas pro
posiciones serán redactadas en papel 
sellado correspondiente y con el del 
impuesto de guerra, entregándose las 
indicadas proposiciones sin raspadu
ras ni enmiendas, con caracléres claros 
é inteligibles en pliegos cerrados y con 
arreglo al modelo siguiente.

Medina de Pomar 7 de Noviembre 
de 1875.=Jerónimo Mantilla.

Modelo de proposición.

D. N. de T., vecino de...., habitan
te en la calle de.....número...., con
cédula de vecindad número...., ente
rado del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de lavado de ro
pas del Hospital Militar provisional de 
esta plaza, se compromete hacer dicho 
servicio en los precios siguientes:



Por el lavado de cada sábana á tanto.
Por id. de cada camisa, id.
Por id. de cada jergón, id.
Por id. de cada tela de colchón, id.
Por id. de cada sobre-cama, id.
Por id. de cada manta, id.
Por id. de cada funda de cabezal, id.
Por id de cada servilleta, id.
Por id. de cada calzoncillo, id.
Por id. de cada delantal de cocina, id.
Por id. de trapos y vendajes, id.
Acompañando como garantía la car

ta de pago de doscientas cincuenta pe
setas .

(Firma del interesado.)

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar provisional de 
Medina de Pomar,

Hace saber: que debiendo verifi
carse el día 23 del mes actual segunda 
y pública subasta, por no haber tenido 
efecto la primera, para el abastecimien
to de la carne de vaca necesaria para 
los enfermos de dicho establecimiento 
por término de un año y dos meses 
mas si así conviniera á la Superiori
dad, se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta, que ten
drá lugar en la referida villa ante la 
Junta económica del mismo á las doce 
en puñlo de la mañana del mismo dia 
en la Dirección del citado Estableci
miento, en la cual se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones-á que 
han de sujetarse los proponentes, y 
cuyas proposiciones serán redactadas 
en papel sellado correspondiente y con 
el del impuesto de guerra, acompa
ñándose á los mismos caria de pagó de 
haberse verificado el depósito de dos
cientas cincuenta pesetas en la Caja 
económica de esta provincia ó subal
terna de esta villa, entregándose las 
indicadas proposiciones sin raspaduras 
ni enmiendas, con caracteres claros é 
inteligibles; en pliegos cerrados y con 
arreglo al modelo siguiente.

Medina de Pomar 7 de Noviembre 
de 1875. =Jerónimo Mantilla.

Modelo de proposición.

D. N. de T., vecino de..... habi
tante de la calle de...., número...., 
con cédula de vecindad número...., 
enterado del anuncio publicado y plie
go de condiciones para contratar e 
abastecimiento de carne de vaca de 
superior calidad para los enfermos de 
Hospital Militar provisional de esta pla
za por término de un año y dos meses 
mas si así convinieraá la Superioridad, 
se compromete tomar á su cargo el ci
tado servicio bajo la forma establecida 

en el referido pliego de condiciones al 
irecio de (tantas) pesetas ó (tantos) 
céntimos el kilógramo, acompañando 
como garantía de esta oferta el corres
pondiente talón de depósito de dos
cientas cincuenta pesetas hecho en la 
Caja de la Administración económica 
de esta provincia.

(Fecha y firma del proponente.)

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela supe
rior de Agricultura de Madrid la cáte
dra de Estereotónica y aplicaciones de 
la Geometría á las sombras perspectiva 
y grómica, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 25 años de edad y te
ner el titulo de Arquitecto ó tener 
aprobados los ejercicios para optar á 
dicho titulo.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable 
término de tres meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y pre

cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Asimismo tendrán presente que se
gún la disposición 10 del art. 25 del 
Reglamento vigente habrá un ejercicio 
práctico que consistirá en la solución 
gráfica de dos problemas que corres
ponderán respectivamente á las dos 
parles de la asignatura, preparándose 
al efecto por el Tribunal un número 
conveniente de problemas relativos á 
Perspectiva y sombras y otros de Es- 
lereolomia, sacando á la suerte el opo
sitor uno de cada clase, que con la 
preparación que el Tribunal acuerde 
deberá resolver en el número de plie
gos. que crea el aspirante necesarios 
paVa dar cabal idea de la solución.

Madrid 15 de Octubre de 1875,—El 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia.=EI Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla la cátedra de Lengua grie
ga, dolada con el sueldo anual de 5000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, yen el 2,° del Re
glamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parle en este con
curso los Catedráticos supernumerarios 
de la misma facultad y los de Institu
tos de la respectiva, simpre que tengan 
el titulo correspondiente y lleven pol
lo menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á la Dirección ge
neral por conducto del Decano ó Direc

tor del Establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrogable de un mes á 
contarse desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 25 de Octubre de 1875.=EI 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia. = El Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Anuncios particulares.

RELOJERÍA DE CARRANZA, 
calle del Cid, mím. 4, Burgos.

Nada hay tan útil en la vida como 
un reloj; sin él los labradores pierden 
un tiempo precioso en sus faenas de 
sembradura y recolección; sin él los 
empleados todos es imposible asistan 
á sus oficinas á su debido tiempo; sin 
él los profesores de instrucción no pue
den arreglar con precisión sus horas 
de clase; sin él, en fin, no hay nadie en 
la sociedad que pueda acudir con pun
tualidad á su obligación cotidiana. 
Sabéis que quiero decir con esto, que 
en mi establecimiento de Relojería y 
cadenas, el mas barato de Burgos, y 
que mejores relojes ha dado al nume
roso público que le frecuenta, hay un 
abundante y variado surtido: la prác
tica que tengo en el negocio de reloje
ría, y mis relaciones con las diferentes 
fábricas del extranjero, me permiten 
presentar al público todas ¡as noveda
des de este dificil arte, de su seguri
dad y duración responderé siempre; 
así pues acudid á la relojería de Car
ranza, calle del Cid núm. 4, y encon
trareis en ella seguridad, economía, 
buen gusto y garantía ilimitada.

No olvidarse calle del Cid núm. 4.
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CERILLAS.
GRAN DEPÓSITO EN BURGOS, 

calle de las Carnecerías, travesía al Espolón. i
Venta al por mayor y menor.

CERILLAS.

VARIEDAD

EN

CLASES Y TAMAÑOS.

-OCxSXlJzOO-

Precios de Fábrica.

AVISO AL PUBLICO.
Sobre los bajos precios antes establecidos en el depósito de la Fábrica de 
cerillas de esta, situado en la calle de Carnecerías, travesía al Espolón, 
todavía se han bajado mas en algunas clases, con solo el objeto de que 
el público que le viene favoreciendo con su gran consumo disfrute de 
cuantas modificaciones se hagan, y con la circunstancia de hallar siempre 
la ventaja de uno ó dos reales mas baratas en gruesa, y comprando posi
tivismo, ó sean muchas cerillas, sin los engaños ó apariencias que en al
gún otro lado se venden. Bien al alcance del público está que nunca un 
particular que tiene que valerse de otro ú otros fabricantes podrá soste
ner la competencia en el terreno legal, y mucho menos tratándose de 
una Fábrica tan antigua y acreditada como la de LA SIRENA, (hoy es
tablecida en esta).

VARIEDAD

» EN

CLASES Y TAMAÑOS.

1 Precios de Fábrica.

CERILLAS.
GRAN DEPÓSITO EN BURGOS, 

calle de las Carnecerías, travesía al Espolón.
Venta al por mayor y menor.

CERILLAS
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